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Secretaría Junta de Gobierno
Expediente 106091ZNIF: P3004300D

   

 

 

DON JUAN CARLOS GONZÁLVEZ SORIANO, SECRETARIO ACCTAL. DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE YECLA 

 

CERTIFICO: Que, según consta en el borrador de la correspondiente acta, la Junta de Gobierno 

Local, en sesión celebrada el día  20 de noviembre de 2018, adoptó entre otros el 

siguiente ACUERDO: 

 

11º.- CUESTIONES URGENTES, INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 Cuestiones urgentes. 

 Previa declaración de la urgencia de los asuntos por unanimidad, se tratan los siguientes: 

 8. Convocatoria de subvenciones en el ámbito de los programas de fomento del comercio 

local, ejercicio 2018 (Expte. 106091Z). 

 A la vista del informe-propuesta suscrito por la Directora de la Agencia de Desarrollo 

Local, de fecha 20 de noviembre de 2018. 

 Conforme al dictamen de la Comisión Informativa de Industria y Comercio. 

 Y de conformidad con la propuesta del Sr. Alcalde. 

 La Junta de Gobierno Local adopta por unanimidad el siguiente acuerdo: 

 Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones, en el ámbito de los 

programas de Fomento del Comercio Local, Ejercicio 2018, para subvencionar la ejecución de 

los programas o proyectos generales o la realización de las actividades o actuaciones concretas y 

específicas previstas en el objeto de la convocatoria, siempre que tengan una incidencia, 

trascendencia o repercusión social. Requisitos: 

 Objeto de la convocatoria: Programas/proyectos o actividades/actuaciones relacionados 

en el apartado 1.1 del art. 1 de las Bases reguladoras. 

 Beneficiarios: Asociaciones y/o federaciones de comerciantes locales, sin ánimo de lucro, 

legalmente constituidas y con personalidad jurídica propia con anterioridad a la fecha de 

aprobación de la convocatoria, que reúnan los requisitos previstos en el art. 5 de las Bases 

reguladoras. 

 Destino de las subvenciones: Financiación de gastos de naturaleza corriente. 

 Importe a subvencionar: Máximo de 5.000 €. Aplicación presupuestaria: 431-48901 (RC 

19.732/18). 

 Plazo de presentación de solicitudes: 10 días naturales a contar desde el siguiente al de la 

publicación del anuncio de la convocatoria en el B.O.R.M. 

 Bases reguladoras de la convocatoria: Publicadas en el B.O.R.M. núm. 252, de 31 de 
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octubre de 2018, y en la página web municipal www.yecla.es. 

 Lugar donde pueden obtenerse las Bases de la convocatoria: Agencia de Desarrollo Local, 

Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Yecla y página web municipal. 

 Lugar de presentación de solicitudes: Registro General del Excmo. Ayuntamiento de 

Yecla, o en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Resto de condiciones de la convocatoria: Las previstas en las Bases reguladoras. 

 

 Y para que así conste y surta efectos donde proceda, expido la presente, de orden y con el 

visto bueno del Sr. Alcalde en Yecla, a la fecha de su firma.  

        Vº Bº 

 EL ALCALDE ACCTAL. 

 (Firmado electrónicamente el margen) 
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